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mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si algún día fuera inhábil, se celebrará al siguiente
día hábil, excepto sábados.

Para el caso de imposibilidad de notificar per-
sonalmente el señalamiento de subastas a la parte
deudora, sirva este edicto de expresa notificación
a los mismos.

Finca objeto de subasta

Vivienda, situada en la planta octava de las des-
tinadas a viviendas, con entrada por el portal núme-
ro 2, señalada con el número 67, sita en Almería,
entre la carretera de Ronda, esquina con la avenida
Federico García Lorca y calle particular de nuevo
trazado. Inscrita al folio 139, del tomo 912, libro
303, finca registral número 13.167 del Registro de
la Propiedad número 2 de Almería.

Valoración: 5.751.000 pesetas.

Y para que conste, expido el presente en Almería
a 16 de marzo de 1998.—El Magistrado-Juez.—El
Secretario.—17.014.$

AMPOSTA

Edicto

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 438/1994, a instancias
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Audi Angela,
contra don Vicente Torne Fibla y doña Carmen
García Márquez, con domicilio en calle Juan de
Austria, número 22, de Alcanar (Tarragona), acor-
dándose sacar a pública subasta el bien que se des-
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado:

Primera subasta, el día 4 de mayo de 1998, a
las diez horas, por el tipo de tasación.

Segunda subasta, el día 8 de junio de 1998, a
las diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Tercera subasta, el día 9 de julio de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene
en el «Banco Bilbao Vizcaya, número 4.180, el 20
por 100 del tipo de licitación para la primera y
segunda de las subastas, y para la tercera del tipo
que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación,
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo-
sitados en Secretaría antes del remate y previa con-
signación correspondiente.

Tercera.—Los autos y certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser examinados; entendiéndose que
todo licitador la acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes
y sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que, a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación, para el supuesto que el adju-
dicatario no cumpla sus obligaciones.

Quinta.—Sirviendo el presente para, en su caso,
de notificación a los deudores por si lo estima con-
veniente, líbrese, antes del remate, sus bienes, pagan-
do principal y costas.

Se hace constar que, para el caso que no pueda
notificarse personalmente el señalamiento de subas-
ta a la parte demandada, sirva el presente de noti-
ficación en forma a la misma.

Igualmente, se hace constar que, para el caso de
que los días señalados para la celebración de las
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el
día siguiente hábil.

Bien a subastar

Urbana.—Parcela de terreno sita en término de
Alcanar, partida Las Casas, calle de la Providencia,
hoy calle Juan de Austria, de Las Casas, de superficie
110 metros 25 decímetros cuadrados. Sobre ella
se ha construido un edificio que consta de planta
baja, destinada a vivienda, de una superficie útil
de 90 metros cuadrados, que consta de recibidor,
comedor-estar, cocina, tres dormitorios y baño, con
un pequeño almacén o garaje, que tiene como anejo
un cuarto trastero situado en el terrado, y linda
por el Norte, con resto de finca que se segregó;
sur, don José Escala; este, Barranco de Las Casas,
y oeste, calle de su situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta
número 2, al tomo 3.375, libro 162, folio 58, finca
8.490.

Tasada a efectos de subasta en 7.200.000 pesetas.

Y para su inserción en los periódicos oficiales
y fijación en los tablones de anuncios de los Juzgados
correspondientes, expido el presente en Amposta
a 26 de enero de 1998.—La Juez, María Luisa Borre-
go Vicente.—El Secretario.—17.019.

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Doña María José Cupertino Toledano, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Arenas de San Pedro y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 140/1997, a instancia
de «Banco Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra don José Gómez Fuentes, doña Isabel Mon-
tes Concepción y doña Teófila Fuentes del Castillo,
en reclamación de 1.027.639 pesetas por principal,
intereses, gastos y costas, por el presente se anuncia
la pública subasta de las fincas que más adelante
se dirán, por término de veinte días cada una de
ellas, para el día 26 de mayo de 1998, a las diez
horas, sin tipo de su tasación. No concurriendo
postores, se señala una segunda para el día 26 de
junio de 1998, a las diez horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No habiendo
postores, se señala una tercera para el día 21 de
julio de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 4.750.000 pesetas (mitad indivisa de urba-
na) y 450.000 pesetas, la rústica, en que pericial-
mente han sido tasadas las fincas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponda en cada subasta y, en su caso, en cuanto
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin
verificar tales depósitos, cuenta corriente del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal, Ávila, número
0280-0000-17-0140-97.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas posturas por
escrito, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta de que se trate.

Quinta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiere
de suspenderse alguna de las subastas, se celebrarán
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar.

Y sirva este edicto de notificación a los deman-
dados, caso de no poderse efectuar en forma per-
sonal.

Fincas objeto de subasta

Finca urbana. Mitad proindivisa del solar en
Casavieja, calle Viñuelka, 34, superficie de 130
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arenas de San Pedro al tomo 443,
libro 20, folio 186, finca número 3.580.

Tasación: 4.750.000 pesetas.
Finca rústica. Prado de riego en Casavieja, al

sitio Linares de Rojuelos, superficie de 1.475 metros
cuadrados, parcela número 57, pl. 2. Inscrita al tomo
411, libro 19, folio 105, finca número 3.454.

Tasada en 450.000 pesetas.

Dado en Arenas de San Pedro a 11 de marzo
de 1998.—La Juez, María José Cupertino Toleda-
no.—El Secretario.—16.838.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1, al número 206/1995, se siguen
autos de ejecutivo-otros títulos, promovidos por
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra
don Francisco Javier Cassa Puig, doña Asunción
García Asís, don Francisco Javier García Asís y
«Confecciones Indiana, Sociedad Limitada», en los
que en resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su valoración,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 12 de mayo de 1998,
a las doce horas, el bien embargado a «Confecciones
Indiana, Sociedad Limitada», don Francisco Javier
García Asís, doña Asunción García Asís y don Fran-
cisco Javier Cassa Puig. Y para el caso de resultar
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
el día 9 de junio de 1998, a las diez horas. Y para
el caso de no rematarse el bien en las anteriores
subastas, se celebrará tercera subasta del referido
bien, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá
lugar el día 7 de julio de 1998, a las diez horas;
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Si en cualesquiera de los días señalados, no pudie-
ra celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor,
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora,
o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal
impedimento.

Que para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva
valoración del bien; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de los tipos
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual, al 20 por 100 del remate; que sólo el
ejecutante podrá ceder el remate a tercero, sin nece-
sidad de consignar el depósito previo; que a ins-
tancias del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores, que hayan cubierto el tipo
de subasta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas; que
los títulos de propiedad, suplidos con certificación
registral, se hallan en Secretaría a su disposición,


